
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

Demandado: 101 S.A.S. 

Radicado:  2019-00115-00 

Decisión: Reconoce personería demandante 

 

La parte demandante confirió poder obrante en el archivo 47 C.01 
expediente digital y de conformidad con los artículos 74 y 75 del 
Código General del Proceso, se resuelve: 
 
Reconocer personería a los abogados Daniel Canizales Cortes y Mario 
Alexander Peña Cortes como apoderados judiciales principal y 
suplente de la parte ejecutante según poder conferido. 
 

                       

 
 

 

 

 

 

 

A.R. 


